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RESOLUCIÓN DE CONSEJO U NIVERSITARIO NO 2OO6.2O24.UTEA-CU.

RECTOR

"'S rt¡i,

Abancay, 13 de setiembre de 2024

VISTO:

La Resoluc¡ón Rectoral No 2O2-2O24-UÍEA-R de fscha '17 de jun¡o d€l 2024, que ratifica la
Resoluc¡ón del Viceneclorado Académico N'0282-2024 de fecha 12 de jun¡o de 2024, de la Universidad
Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, pánaio segundo de la Const¡tuc¡ón, cada
Univers¡dad es autónoma en su régimen normativo, de gob¡emo, académ¡co, administrat¡vo y económico;

ncordante con el Art. 8 de la Ley Un¡versitar¡a N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Un¡versitaria N' 30220,
es una de las atr¡buc¡ones del Consejo Universitario, rat¡ficar, las resoluc¡ones, a propuesta de los
v¡cenectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académica y de ¡nvestigación, la polftica
general de formac¡ón académica en la Universidad, y otros; concordante con el art. 97 l¡terales b) y c) del
Estatuto Universitario y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Resoluc¡ón de Conseio Direc,t¡vo N' 03'i-202G.SUNEDU/CD., de fecha 27 de lebrero
de 2020, la Superintendenc¡a Nacionalde Educac¡ón Superior Universitaria, otorga la l¡cencia instituciona¡ a
la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para olrecer el servicio educativo superior universitar¡o en sus
locales conducentes a grado académ¡co y tltulo profes¡onal con v¡gencia de seis (06) años computados, a
partir de Ia not¡ficac¡ón de la presente resoluc¡ón:

Que, en sesión extraord¡naria de Consejo Un¡vers¡tario de fecha '12 de setiembre de 2024, el Consejo
Univers¡tario por unan¡midad ACORDÓ, ratmcar la Resolución Rectoral No 202-2024-UTEA-R de fecha 17 de
jun¡o del 2024, que resuelve en su Articulo Primero: "RATIFICAR, con cárgo a dar cuenla ante Consejo
Universitario, la Resoluc¡ón del Vicenectorado Académico N" 0282-2024-UTEA-VRAC de fecha '12 de jun¡o
del año 2024, que resuelve en su A¡!ÍqqlqPlbq@: 'RATIFlcAR, la Resolución Decanal No 09532024-UTEA-
FCJCS, de fecha 11 de junio de 2024 que resuelve: "Art¡culo Primero. - APROBAR, el incremento de carga
académica del Mag. Eduardo José López Aranguren Velarde, docente contratado a t¡empo parcial de serv¡c¡o
interfacult¡vo de la D¡recc¡ón del Depanamento Académ¡co de la Facultad de Cienc¡as Jurfd¡cas, Contables y
Sociales, correspond¡ente al semestre académico 2024-1, deb¡eñdo qudar de la siguiente manera la
asignación de carga académ¡ca: (... ). Artículo Seoundo. AUTORIZAR la confata de docentes a tiempo parcial
de la Facultad de lngenieria de conformidad al art¡culo pr¡mero y segundo de la presente resolución';

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes,
dispuestas por la Ley Un¡versitraria No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley N' 26280, el Estáuto de la
univorsidad, la Rssolución de Comitá Electoral Un¡vsrsitar¡o N'003&2021- UTEA-CEU d€ fecha 27 dE
agosto del año 2021, ratificado mediante Resoluc¡ón de Conse.io Uri¡versitario No 104G2021-UTEA-CU(E),
de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Oñc¡o N' 6649 - 2021 - SUNEDU -
02- '15 -02, el proveído N' 797-202'I-SUNEDU-02-1l,02 y el lnforme N' '132-202'I-LFGA de fecha 28 de
octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. RATIFICAR, por unanimidad, en acuerdo de Consejo Universitario de
fecha 12 de setiembrc de 2024,Ia Resolución Rectoral N" 2O2-2O24-UTEA-R de fecha 17 de junio del
2024, que resuelvé en su Artículo Primero: 'RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario. la Resolución del Vicerrectorado Académ¡co N' 0282-2024-UTEA-VRAC de fecha 12 de
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junio del año 2024, que resuelve en su AÉjsUle_PIi@Ig: "RATIFICAR, la Resoluc¡ón Decanal N'0953-
2024-UTEA-FCJCS, de fecha 11 de junio de 2024, que resuehe: 'Artfculo Pr¡mero. - APROBAR, el
incremento de carga académica del Mag. Eduardo José López Aranguren Velarde, docenle contratado
a tiempo parcial de servicio interfacultivo de la D¡rección del Departamento Académ¡co de le Facultad de
Cienc¡as Juridicas, Contables y Soc¡ales, «)nespondienle al semestre académ¡co 2024-1, debiendo
quedar de la sigu¡ente manera la as¡gnación de carga acadám¡ca: (...). Adlqlg§egglCq AUTORIZAR
la contrala de docentes a t¡empo parcial de la Facultad de lngeniería de conform¡dad al articulo pr¡mero
y segundo de la pre§ente resoluc¡ón:

coo.
ASIGNATURA GRUPO

TOTAL
HORAS

cA'16058 INGLÉS I 3

cA16108 TALLER INTEGRAL DE INGLES B 3

EF 16044 INGLES APL¡CADA A LAS CIENCIAS DE LA SALUD B 3

tc16047 INGLES I 2

rc16076 INGLES II 2

rc16096 INGLES III 2

rc16096 INGLES III B 2

fOTAL HOR.AS 17

Artlculo Seoundo. AUTORIZAR la contrata de docentes a tiempo parc¡al de la Facuttad de lngenierla de
conformidad al artículo primero y segundo de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para el efectivo
cumplimiento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y demás olicinas
de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicac¡ón de la presente Re§olución en el portal V\EB de
la Un¡versidad.

REG|STRESE, COMUN¡OUESE Y ARCHíVESE

CASTILLO
Secretaria General

Uñ¡veBidad Tecnológ¡ca de ¡os Andes
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